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Comunicado de Prensa – 8/09/06 – Seguridad

En la sesión ordinaria del día de ayer, el pedido de resolución del Concejal Luis Parodi (PRO Vicente López) pidiendo la inmediata compra de los 6 móviles del plan “Vicente López Alerta” fue enviado a comisión por la mayoría automática del HCD que responde al intendente García.

El edil manifestó que no es racional sino simplemente dilatorio pasar a comisión de Hacienda y Presupuesto un pedido de resolución que se basa justamente en un pedido de informes respondido por la intendencia, en el que la misma admite la existencia, en el presupuesto 2006, de una partida destinada a la compra de los 6 móviles que podrían mejorar las condiciones de seguridad en el distrito.  

El Concejal Parodi puntualizó que lo que hay que hacer es comprar los móviles inmediatamente y ponerlos a cumplir las funciones de patrullaje, alerta y disuasión que le son propias.  Ya se perdieron 8 meses sin que se haya realizado la compra, enfatizó.

A continuación se transcribe el texto completo del pedido de resolución:

Vicente López, 1 de Septiembre de 2006

INICIADOR: 
Bloque Propuesta Republicana
AUTOR: 

Concejal Luis Parodi

MOTIVO: Solicitar al D.E.,  se realice la compra de 6 móviles del plan “Apoyo Civil Comunitario Vicente López Alerta”, tal cual fuera incluido en el presupuesto 2006 del municipio de  Vicente López.

PROYECTO: Resolución

VISTO: La situación general de inseguridad que vive el país y en especial la Provincia de Buenos Aires, a la luz de las recientes estadísticas sobre delitos cometidos  en los últimos años publicadas en los medios de prensa, y los sucesivos reclamos vecinales relacionados con la seguridad en el distrito.

CONSIDERANDO:

 Que la tasa de delitos en la Argentina durante 2005 registra un incremento del 53% respecto a diez años antes (1995) y del 121% frente a dos décadas atrás (en 1985).

Que mientras hace dos décadas, en 1985, la  cantidad  de delitos fue de 1.413 por cada 100 mil habitantes, y diez años después en 1995 de 2.043, actualmente, en 2005 la cantidad se ubica en 3.127.

Que aunque dicho indicador representa la “cifra blanca” (el delito que se denuncia), que comprende sólo el 28% de quienes son víctimas de la delincuencia, por lo cual la “cifra negra” (el delito que no se denuncia o que el sistema “no registra”) es sensiblemente superior, siendo por ello relativa la baja anunciada el 23 de julio pasado por el Ministerio del Interior de la Nación, cuándo se informó un descenso del 3% en 2005.

Que entre la razón central de la elevada cifra negra, se encuentra la falta de confianza ciudadana en el  Sistema de Seguridad y Justicia, por el cual sólo el 2,7% de los delitos reciben sentencia condenatoria y uno de cada tres condenados son reincidentes, lo que muestra la baja performance no sólo del servicio Policial y Judicial sino también del Penitenciario.

Que  entre las principales consecuencias, es que se dificulta advertir que cambios se están operando, siendo los más evidentes el mayor nivel de violencia contra grupos vulnerables (ancianos, mujeres embarazadas, y menores de edad), la creciente presencia de menores que delinquen, la penetración del crimen organizado en general y del narcotráfico en particular, y la mutación de ciertas modalidades, donde en situaciones comunes como un robo o un hurto hoy es posible perder la vida o ser secuestrado, lo que en el pasado no sucedía.

Que mientras la población sólo ha aumentado un 27% entre 1985 y 2005, y la tasa de delincuencia lo ha hecho un 121%, el volumen de delitos (en valores absolutos) creció un 182%, lo que puede ser un punto de partida para explicar por que la inseguridad se ubica como la mayor demanda ciudadana, con el 59,7%, según el último sondeo nacional de Analogías.





Que según se desprende de un pedido de informes realizado por el Concejal Parodi  y contestado por el D.E., se admite que (cita textual)  “en el presupuesto del año en curso –2006- ha sido incluida una partida especial para afrontar la compra de 6 (seis) vehículos a fin de ser utilizados como móviles del Apoyo Civil Comunitario Vicente López Alerta”.





Que en el punto 2 de ese mismo pedido de informes el D.E. responde “por motivos que esta Dirección General desconoce, dicha partida ha sido desafectado del motivo que le dio origen a la misma” (sic).





Que debido a esta respuesta, y a los sucesivos reclamos vecinales por una mayor seguridad,  se reclama la inmediata compra de los 6 móviles incluidos en el presupuesto 2006 y que los mismos sean destinados a las tareas de alerta a la policía bonaerense,  cumpliendo con la función específica para la que fueron presupuestados, la disuasión y el alerta, sin ser derivados a la custodia de objetivos específicos, ya que no es esta la función para la cual fue diseñado el plan “Apoyo Civil Comunitario Vicente López Alerta”.

Que por lo expuesto, el Bloque Propuesta Republicana, presenta para su consideración y aprobación, el siguiente Proyecto de 

RESOLUCION

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, la inmediata compra de los 6 móviles incluidos en el presupuesto 2006  y su afectación a sus funciones específicas en el menor tiempo posible. 

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 3°: Comuníquese al D.E.

